
 

 

 

        
      ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN (ADGG) 
 

  

 Digitalizadores de documentos 

 Taquilleros 

 Empleados de ventanilla de correos 

 Clasificadores-repartidores de correspondencia 

 Secretarios, en general 

 Secretarios de dirección 

 

  

 
      ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN (ADGD) 
 

  

 Técnicos superiores en recursos humanos, en general 

 Técnicos superiores en contabilidad y/o finanzas, en general 

 Técnicos de apoyo en auditoría y/u operaciones financieras 

 Recepcionistas-telefonistas en oficinas, en general 

 Recepcionistas en establecimientos distintos de oficinas, en general 

 Ordenanzas 

 Operadores-grabadores de datos en ordenador 

 Operadores de central telefónica 

 Empleados de servicio de personal 

 Empleados administrativos, en general 

 Empleados administrativos de servicios de personal 

 Empleados administrativos de contabilidad, en general 

 Empleados administrativos con tareas de atención al público no clasificados bajo otros epígrafes 

 Empleados administrativos comerciales, en general 

 Azafatos o auxiliares de información 

 Agentes tributarios 

 

  

 
     ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN (ADGG) 
 

  

 Digitalizadores de documentos 

 Taquilleros 

 Empleados de ventanilla  

 Clasificadores-repartidores de correspondencia 

 Secretarios, en general 

 Secretarios de dirección 

  

 Actividades físicas y deportivas (afdp) 
 

  

 
      AGRARIA Y JARDINERIA (AGAU) 
 

  

 Peones de horticultura, jardinería 

 Peones agrícolas, en general 

 Trabajadores de producción y cultivo de setas 

 Tractoristas-manipuladores agrícolas 

 Manipuladores de cosechadoras, en general 

 Conductores-operadores de maquinaria agrícola con motor, en general 

 Trabajadores en centros de jardinería 

 Trabajadores del cultivo de plantas para flor cortada 

 Trabajadores de huertas, invernaderos, viveros y jardines, en general 

  

LISTADO DE OCUPACIONES DE CONTRATOS DE FORMACION EN ALTERNANCIA 

 

 ALTERNANCIA 

 



 Trabajadores de conservación de parques urbanos, jardines históricos y botánicos 

 Jardineros, en general 

 Encargados o capataces agrícolas de huertas, invernaderos, viveros o jardines, en general 

  

 
      AGRARIO 
 

  

 Trabajadores de la ganadería, en general 

 Trabajadores de la cría de abejas 

 

  

ARTES GRÁFICAS (ARGG) 
 

  

 Infografistas de prensa 

 Diseñadores gráficos y multimedia 

 

  

COMERCIO Y MARKETING (COMM)   

 Técnicos medios en publicidad y/o relaciones públicas 

 Técnicos medios en investigación de mercados 

 Técnicos en trabajos de campo (gestión empresarial) 

 Técnicos en publicidad y/o relaciones públicas 

 Técnicos en organización de ferias y eventos 

 Técnicos en estudios de mercado y opinión pública(marketing) 

 Técnicos en comercio exterior 

 Entrevistadores/encuestadores 

 Codificadores de datos 

 Redactores de publicidad 

 Técnicos de ventas en agencia de viajes 

 Técnicos superiores en publicidad y relaciones públicas, en general 

 

  

COMERCIO Y MARKETING (COML) 
 

  

 Empleados administrativos de los servicios de almacenamiento y recepción 

 Mozos de carga y descarga, almacén y/o mercado de abastos 

 Técnicos en gestión de stocks y/o almacén 

 Almacenero de empresas de transporte 

 Peones del transporte, en general 

 Empleados administrativos de los servicios de transporte, en general 

 Embaladores-empaquetadores-etiquetadores, a mano 

 Directores de departamento de operaciones en empresa de transporte, en general 

 Conductores-operadores de carretilla elevadora, en general 

 Agentes de transportes, en general 

 Agentes de compras 

 

  

 
COMERCIO Y MARKETING (COMT) 
 

  

 Gestores de aduanas 

 Encargados de tienda 

 Empleados del área de atención al cliente 

 Embaladores-empaquetadores-etiquetadores, a mano 

 Dependientes de tejidos y prendas de vestir 

 Dependientes de ropa de hogar 

  



 Dependientes de perfumería y droguería 

 Dependientes de peletería 

 Dependientes de muebles y artículos de decoración 

 Dependientes de juguetería 

 Dependientes de grandes superficies 

 Vendedores técnicos, en general 

 Dependientes de electrodomésticos 

 Vendedores por teléfono 

 Dependientes de comercio, en general 

 Vendedores no clasificados bajo otros epígrafes 

 Dependientes de calzado y artículos de piel 

 Dependientes de artículos de regalo 

 Dependientes de artículos de deporte, caza y pesca 

 Delegados comerciales, en general 

 Cajeros de comercio 

 Agentes comerciales inmobiliario 

 Agentes comerciales 

 Vendedores a domicilio, en general 

 Teleoperadores 

 Técnicos en consumo 

 Técnicos en comercio exterior 

 Representantes de comercio, en general 

 Reponedores de hipermercado 

 Repartidores a domicilio a pie o en vehículo no motorizado 

 

 
ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA (ELEE) 
 

  

 Instaladores- repartidores de líneas de energía eléctrica, en general. 

 Instaladores electricistas, en general 

 Instaladores electricistas de edificios y viviendas 

 

  

 
ENERGÍA Y AGUA (ENAE) 
 

  

 Instaladores de sistemas fotovoltaicos y eólicos 

 Montadores de placas de energía solar 

 Operadores en central solar fotovoltaica 

 Técnicos de sistemas en energías alternativas 

 

  

 
ENERGÍA Y AGUA (ENAC) 
 

  

 Instaladores de sistemas de energía solar térmica 

 Técnicos en eficiencia energética 

 Jefes de equipo en instalaciones para producir y distribuir energía 

 Técnicos en organización de instalación y mantenimiento de edificios y equipamientos urbanos 

 

  

 
EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL (EOCB) 
 

  

 Peones de la construcción 

 Albañiles 

 Pintores y/o empapeladores 

 

  



 
EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL (FMEC) 
 

  

 Encargados y/o jefes de equipos de taller de montaje de estructuras metálicas 

 Montadores de carpintería metálica, aluminio y p.v.c 

 Carpinteros de aluminio, metálico y pvc 

 

  

 
EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL (EOCB) 
 

  

 Decoradores y/o diseñadores de interiores 

 

  

 
EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL (EOCB) 
 

  

 Decoradores y/o diseñadores de interiores 

 

  

 
HOSTELERÍA Y TURISMO (HOTA) 
 

  

 Mozos de habitación o valets 

 Camareros de piso (hostelería) 

 Porteros de hotel 

 Gobernantes (hostelería) 

 Mayordomos de hostelería 

 Encargados de lencería y lavandería (hostelería) 

 Conserje de hotel 

 Recepcionistas de hotel 

 

  

 
HOSTELERÍA Y TURISMO (INAD) 
 

  

 Encargados de industrias alimentarias 

 Operadores de máquinas para elaborar turrones y mazapanes 

 Operadores de máquinas para elaborar productos de cacao y chocolate 

 Operadores de máquinas para elaborar caramelos y dulces 

 Operadores de máquinas para elaborar cacao 

 Operadores de máquinas envasadoras de productos de panadería y repostería industrial 

 Operadores de cuadro de control para la producción de artículos de panadería y repostería industrial 

 Turroneros artesanales 

 Trabajadores de la elaboración de turrones y mazapanes 

 Trabajadores de la elaboración de productos de cacao y chocolate 

 Pasteleros 

 Trabajadores de la elaboración de caramelos y dulces 

 Galleteros 

 Churreros 

 Preparadores de pizza 

 Operadores de máquinas para elaborar productos de panadería y repostería industrial, en general 

 Operadores de máquinas envasadoras de productos de panadería y repostería industrial 

 Operadores de hornos de panadería y repostería industrial 

 Panaderos 

 

  

 
HOSTELERÍA Y TURISMO (HOTR) 
 

  



 Gerentes de restaurante y establecimientos similares, con menos de 10 asalariados 

 Gerentes de café, bar y establecimientos similares, con menos de 10 asalariados 

 Encargados de economato y bodega (hostelería) 

 Cocineros, en general 

 Camareros, en general 

 Camareros y cocineros propietarios 

 Camareros de sala o jefes de rango 

 Camareros de barra y/o dependientes de cafetería 

 Bármanes 

 Ayudantes de servicios (hostelería) 

 Supervisores de catering 

 Reposteros-pasteleros (hostelería) 

 Preparadores de catering 

 Pinches de cocina 

 Marmitones 

 Jefes de servicio de vino 

 Jefes de partida (hostelería) 

 Jefes de comedor o maestres de sala 

 Jefes de cocina (hostelería) 

 Jefes de barra o cafetería 

 

  

 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES (IFCM) 
 

  

 Técnico en electrónica de comunicaciones 

 Técnicos de soporte de redes 

 Técnicos en telecomunicaciones 

 Reparadores de instalaciones y/o equipos de comunicación 

 Instaladores de equipos y sistemas de comunicación 

 

  

 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES (IFCT) 
 

  

 Técnicos en sistemas microinformáticos 

 Técnicos en informática de gestión 

 Técnicos de soporte de la web 

 Programadores de aplicaciones informáticas 

 Electrónicos-ajustadores de ordenadores y microprocesadores 

 Analistas y desarrolladores de redes informáticas 

 Administradores de sistemas de redes 

 

  

 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES (IFCD) 
 

  

 Analistas-programadores web y multimedia 

 Gestores de redes sociales 

 

  

 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES (IFCD) 
 

  

 técnicos de soporte de la web 

 programadores de aplicaciones informáticas 

 diseñadores de páginas web 

 analistas-programadores, nivel medio (junior) 

 analistas de aplicaciones, nivel medio (junior) 

 

  



 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO (IMAI) 
 

  

 Mecánicos reparadores de equipos industriales de refrigeración y climatización 

 Técnicos en mantenimiento y reparación de aire acondicionado y fluidos 

 Técnicos de mantenimiento de instalaciones hoteleras 

 Técnicos de sistemas de distribución de agua 

 Instaladores de aislamientos 

 Técnicos de sistemas de distribución de gas 

 Instaladores de conducciones de aire acondicionado y ventilación 

 Mecánicos reparadores de calefacciones 

 Instaladores de conducciones de calefacción y agua caliente sanitaria 

 Instaladores-ajustadores de instalaciones de refrigeración y aire acondicionado 

 Instaladores de tuberías, en general 

 Fontaneros 

 

  

 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO (IMAI) 
 

  

 Instaladores de aislamientos 

 

  

 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO (ELES) 
 

  

 Instaladores de equipos y sistemas de telecomunicación 

 Técnicos de mantenimiento de señal en televisión y vídeo 

 

  

 
IMAGEN PERSONAL (IMPE) 
 

  

 Caracterizadores 

 Esteticistas 

 Estilistas 

 Ambientadores De Vestuarios 

 Asesores De Imagen 

 Maquilladores 

 

  

 
FOTOGRAFÍA Y PRODUCCIÓN VISUAL (IMSV) 
 

  

 Ayudantes de dirección de cine 

 Técnicos en grabación de efectos especiales de imagen 

 Montadores de películas cinematográficas en laboratorio 

 Montadores de vídeo 

 Montadores de películas en rodaje 

 Editores-montadores de imagen 

 

  

 
FOTOGRAFÍA Y PRODUCCIÓN VISUAL (IMST) 
 

  

 Retocadores fotográficos 

 Reporteros y/o informadores gráficos 

 Fotógrafos, en general 

 

  



 
INDUSTRIAS ALIMENTARIAS (INAD) 
 

  

 Operadores de máquinas para elaborar productos cárnicos, en general 

 Operadores de máquinas para elaborar frutos secos, en general 

 Operadores de máquinas para elaborar café y/o sucedáneos 

 Operadores de máquinas para elaborar azúcar, en general 

 Operadores de máquinas envasadoras de productos congelados de carne o pescado 

 Operadores de máquinas envasadoras de café, té, cacao y similares 

 Operadores de máquinas enlatadoras (y/o envasadoras de productos de carne o pescado) 

 Operadores de máquina mezcladora de ingredientes para fabricar piensos compuestos 

 Operadores de máquina ensacadora-envasadora de cereales y piensos compuestos 

 Mozos de carga y descarga, almacén y/o mercado de abastos 

 Almaceneros de industrias alimentarias 

 Trabajadores de la elaboración de piensos compuestos 

 Trabajadores de la elaboración de frutos secos, aperitivos y snaks 

 Trabajadores de la elaboración de café y/o sucedáneos 

 Trabajadores de la elaboración de azúcar y/o sucedáneos 

 Trabajadores de la elaboración de alimentos deshidratados 

 Peones de la industria de la alimentación, bebidas y tabaco 

 Operadores de máquinas para molturar cereales y especias, en general 

 

  

 
MARÍTIMO PESQUERA (MAPN) 
 

  

 Estibador 

 Patrones de buques mercantes 

 

  

 
SANIDAD (SSCG) 
 

  

 asistentes, acompañantes de personas 

 cuidadores de personas con discapacidad y/o dependencia, en instituciones 

 asistentes domiciliarios 

 teleoperadores de emergencias 

  

  

 
SANIDAD (SAST) 
 

  

 Auxiliares de enfermería de geriatría 

 Auxiliares de enfermería de atención primaria y/o consultorio médicos, en general 

 Auxiliares de enfermería hospitalaria, en general 

 Auxiliares de enfermería 

 Auxiliares de enfermería hospitalaria, en general 

 Auxiliares de enfermería en rehabilitación 

 Auxiliares de enfermería de salud mental y toxicomanías 

 

  

 
SEGURIDAD (SEAD) 
 

  

 Vigilantes de seguridad 

 Escoltas privados 

 

 

 

  



 
SERVICIO A LA COMUNIDAD (SSCG) 
 

  

 Orientadores profesionales para la inserción 

 Promotores de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

 Mediadores interculturales 

 Mediadores familiares 

 Promotores de igualdad de oportunidades, en general 

 Técnicos en integración social 

 Monitores de servicios a la comunidad 

 

  

 
SERVICIO A LA COMUNIDAD (SSCI) 
 

  

 Limpiadores de ventanas 

 Personal de limpieza o limpiadores en general 

  

  

 
SERVICIO A LA COMUNIDAD (SSCB) 
 

  

 Agentes de desarrollo local 

 Animadores socioculturales 

 Gestores culturales 

 Coordinadores de tiempo libre 

 Monitores de educación y tiempo libre 

 Monitores socio-culturales 

 Animadores comunitarios, en general 

 

  

 
SERVICIO A LA COMUNIDAD (SSCE) 
 

  

 Técnicos en educación especial 

 Formadores de formadores 

 Formadores de formación para el empleo 

 Formadores de formación no reglada 

 

  

 
TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL (TCPF) 
 

  

 Encargados de fabricación de productos textiles, en general 

 Cosedores a mano o máquina doméstica de prendas de vestir de piel y cuero 

 Sastres 

 Modistos 

 Cosedores de prendas de peletería, a mano 

 Peleteros, en general 

 Zurcidores, a mano 

 Cosedores a mano o máquina domestica, en general 

 Modistos de arreglos y composturas 

 Marroquineros artesanales 

 Artesanos del cuero, en general (excepto calzado) 

 

  

 
TRANSPORTE (TMVI) 
 

  

 Conductores de autobús interurbano 

 Conductores de autobús internacional 

 Taxistas 

  



 Conductores profesionales de automóvil 

 Conductores de furgoneta, hasta 3,5 t. 

 Conductores propietarios de automóviles, taxis y furgonetas 

 Conductores de camión, en general 

 Conductores de camión t.i.r. (transporte internacional) 

 Conductores de camión de mercancías peligrosas 

 Conductores de camión con remolque y/o de tractocamión 

 Conductores de autobús, en general 

 Conductores de autobús urbano 

 

 
TRANSPORTE (TMV) 
 

  

 Peones del transporte, en general 

 Jefes de equipo de taller de mantenimiento mecánico 

 Tasadores de vehículos 

 Montadores en líneas de ensamblaje de automoción 

 Reparadores de instalaciones y/o equipos de comunicación 

 Instaladores de lunas/cristales en vehículos 

 Mecánicos-ajustadores del automóvil, en general (turismos y furgonetas) 

 Mecánicos-ajustadores de motocicletas y ciclomotores 

 Mecánicos-ajustadores de camiones y autobuses, en general 

 Mecánicos-ajustadores de motores diésel (vehículos) 

 Montadores-ajustadores de elementos mecánicos, en cadena de montaje de automoción 

 Montadores-ajustadores de grupos mecánicos y motores en automoción 

 Mecánicos-ajustadores de motores y equipos de inyección (diésel y gasolina) 

 Mecánicos de mantenimiento y reparación de automoción, en general 

 Dependientes de recambios y accesorios de automóvil 

 Electricistas y/o electrónicos de automoción, en general 

 Mecánicos de mantenimiento y reparación de automoción, en general 

 Dependientes de recambios y accesorios de automóvil 

 Jefes de equipo en taller electromecánico 

 Técnicos en diagnosis de vehículos 

 Gerentes de taller de reparaciones de vehículos, con menos de 10 asalariados 

 

 


